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Parle oHcial.
S, M. el Rey Don Alfonso XIII 

(^. D, g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familig, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Da la Gaceta núm. 276).

DÍR8CU1ÓX GENERAL M GURAS PÚBLICAS

Aguas.
Examinado el expediente incoado 

y presentado por D Mateo Peralta, 
que solicita un aprovechamiento de 
1000 litros de sgua por segundo 
deriv dos del rio Pedroso, en térmi
no de Barbadillo de Herreros y Bsr- 
badillo del Paz, con destino a pro
ducción de energía para usos indus
triales.

Resultando que solicitado un apro
vechamiento de 750 litros en el cita
do rio y en el mismo término muni
cipal por D Sixto Sáiz Marcos, se 
abrió el periodo de presentación de 
proyectos en competencia, y durante 
el plazo legal sólo se presentó el de 

. Mateo Peralta, tramitándose, por 
consiguiente, este proyecto sin com
petencia:

Resultando que durante la infor
mación publica practicada se presen- 
t una reclamación suscrita por don 

ommgo, D. Mariano y D. Daniel 
or ero y D. Emiliano Salas, usua- 
os de un aprovechamiento hidráu- 

100 situado aguas abajo de la presa, 
y Ríe alegan su derecho a éste:

Resultando que la División Hi- 
aul*oa del Duero informa qne no 

°y ^conveniente en que se otorgue 
concesión, siempre que no se 

n ®r6L.el régimen del rio Pedroso, 
Prohibiendo hacer represadas: 
n 'sultau^° que el Ingeniero en- 

*a confrontachón y la Je-
8 de Obras públicas informan 

£ J"'U f-mente el proyecto y meroi- 
6 6a <llle 68 improcedente la única 

reclamación presentada, porque en 
el proyecto que se presenta se vierte 
el agua del salto que se trata de uti
lizar aguas arriba de la presa del mo
lino de los reclamantes, sin que, por 
tanto, haya perjuicio para los mis
mos, y propone las condiciones con 
que a su juicio procede otorgar la 
concesión:

Resultando que el peticionario so
licita la ocupación de terrenos de 
dominio público e imposición de ser
vidumbres forzosas de estribo de 
presa y acueducto:

Resultando que el Consejo Pro
vincial de Fomento, Comisión pro
vincial y Gobierno civil informan de 
acuerdo con la Jefatura de Obras 
públicas:

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente, 
que no se ha presentado más que el 
proyecto que nos ocupa, que la úni
ca reclamación en contra del proyec
to ha sido declarada como improce
dente en los informes emitidos:

Considerando que procede aplicar 
a este caso el Real decreto de 14 de 
junio de 1921, modificado por el 
Real decreto de 10 de noviembre de 
1922:

Considerando las ventajas que 
siempre reportan estos aprovecha
mientos a la comarca donde se rea
lizan y los favorables informes emi
tidos,

8. M, el Rey (q. D. g ), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a D. Mateo Peralta, para de
rivar 800 litros de agua por segundo 
dal rio Pedroso, en término munici
pal de Barbadillo de Herreros, y 
1.000 litros de agua por segundo del 
mismo rio en término municipal de 
Barbadillo del Pez, con destino a la 
producción de energía eléctrica, des
tinada al alumbrado público y usos 
industriales, siempre que para la eje
cución de las obras se sujete a las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se contruirán con 
arreglo al proyecto presentado, bes*’ i 
de este exprediente, y firmado en 

Burgos a 20 de marzo de 1920 por 
el Ingeniero de Caminos ,D. Ildefon
so Moreno,

2.* La cantidad de agua que co
mo máximo podrá derivarse del rio 
Pedroso para este aprovechamiento 
será de 1.000 litros por segundo 
para el primer salto, y 800 litros por 
segundo para el segundo, no respon
diendo la Administracción de este 
caudal y teniendo el concesionario 
la obligación de instalar a sus extre
mos módulos en las tomas, cuando 
se le ordene, previa la aprobación 
de los proyectos por la Jefatura de 
Obras públicas.

3 a Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras, y el Gobernador de Burgos 
las servidumbres forzosas de estribo 
de presa y acueducto, previos los ex
pedientes reglamentarios, con arre
glo a las disposiciones vigentes.

4. * Se conceden solamente las 
aguas corrientes, prohibiendo hacer 
represadas.

5. * El concesionario devolverá el 
agua al rio, después de utilizada, en 
el mismo estado de limpieza y pure
za que tenia antes de su empleo.

6. a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras 
públicas y a su terminación las reci
birá, levantándose acta, en la que se 
certificará si han sido construidas 
con arreglo al proyecto y cláusulas 
de la concesión.

7. a El acta de terminación de las 
obras será aprobada por la Direc 
cion general de Obras públicas,

8. a Todos los gastos que origine 
la inspección y recepción de las 
obras serán de cuenta del concesio
nario.

9. a El concesionario construirá 
dos pasos para personas y cabülle- 
rias, próximamente en la parte me
dia del canal de cada salto.

10. Subsistirá como fianza defi 
nitiva el depósito provisional ya 
constituido en la Oaja de la Tesoro 
ria de Burgos, importe riel 1 por 100 
del presupuesto de ks obras a ejecu
tar en terrenos de dominio público, i

fianza que le será devuelta al conoe. 
sionario después de aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras 
y previos los trámites corrientes,

II. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir del dia en que comience 
parcial o totalmente la explotación y 
al expirar este plazo de la concesión 
revertirán gratuitamente al Estado, 
y libres de cargas, todos los elemen
tos que constituyen el aprovecha
miento, desde las obras de embalse, 
derivación o toma, hasta el desagüe 
en el cauce público, incluyendo la 
maquinaria productora de la energía 
y las obras, terrenos y edificios des
tinados al mismo aproveohamiento. 
Se incluirán también en la reversión 
gratuita cuanto se haya construido 
en terrenos de dominio público, 
cualquiera que sea su destino, que
dando además sujeta a cuanto dispo
nen los artículos 2.°, 4.° y 6.° del 
Real decreto de 14 de junio de 1921 
y Real orden de 7 de julio de 1921.

12. La Administración se reser
va el derecho a tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que con
sidere necesarios para la conserva
ción de carreteras, por los medios y 
en los puntos que estime más conve
nientes, sin perjudicar a las obras de 
esta conoes:ÓD.

13. Esta concesión queda sujeta 
a cuanto prescribe la ley de Protec
ción a la industria nacional de 14 de 
febrero de 1907, al reglamento para 
su aplicación, a la ley relativa al con
trato del trabajo obrero y a cuantas 
disposiciones hay vigentes aplica- 
oles a este caso y puedan dictarse 
en lo sucesivo.

14. Son causa de caducidad de 
la presente concesión, además de las 
qne determina la ley general de 
Obras públicas, el incumplimiento 
por parte del concesionario de cual
quiera. de las cláusulas anteriores.

Y h-.biando aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de cien pesetas, de
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acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, lo participo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid 24 de septiembre de 1923.= 
El Director general, P. O. Valencia
no.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos.

(De la Gaceta núm. 271.)

Gobierno Civil
Circulares.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 26 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Vista la reclamación de D. Pedro 
González García, vecino de Barrio 
de San Felices, contra la constitu
ción de la Junta administrativa de 
Quintanilla Riofre&no, por haberse 
elegido Presidente de la misma a 
D. Eleutrio León, no obstante co- 
rresponderle a D. Erasmo García, 
que obtuvo mayor numero de votos: 
Resultando que en la elección de 
vocales de la Junta administrativa 
de dicho pueblo, últimamente cele
brada, obtuvieron D. Erasmo Gar
cía 23 votos, D. Nicolás Núñez, 20 
y D. Eleuterio León, 19, y al cons
tituirse dicha Junta en 9 de mayo 
de 1922, se procedió entre los voca
les a la elección de Presidente, ob
teniendo D. Eleuterio León dos vo
tos y por lo tanto mayoría, por lo 
que quedó de Presidente: Conside
rando que con arreglo a lo precep
tuado por el articulo 93 de la ley 
Municipal, elegidos los vocales de la 
Junta administrativa, corresponde 
el cargo de Presidente a quien haya 
obtenido más votos, por lo que es 
indudable que el Presidente de la 
Junta administrativa de Quintanilla 
Rio Fresno corresponde a D. Eras
mo García, siendo nula y de ningún 
valor la votación que se hizo entre 
los individuos de la Junta para el 
cargo de Presidente; esta Comisión, 
en sesión de ayer, ha acordado de
clarar nula la constitución de la 
Junta administrativa de que se tra
ta, en cnanto fué elegido Presidente 
de la misma D. Eleuterio León, dis 
poniendo que se constituya de nue
vo, bajo la presidencia de D. Eras
mo García, que es a quien corres
ponde el cargo de Presidente.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 29 de septiembre de 1923.
BL GOBERNADOR.

Rafael Moreno.

Según me participa el Alcalde de 
Villazopeque, el dia 22 de septiem
bre último se ausentó del domicilio 
conyugal el vecino de dicha villa, 
D. Esteban Julián Sendino, yendo 
a lá feria del inmediato pueblo de 
Pampliegs, y desde cuya fecha no 
se han tenido noticias de su parade

ro; viste pantalón y chaqueta de 
pana en buen uso, chaleco y boina 
azules, calzaba zapatos fuertes, nue
vos, y se cree lleva la cédula per
sonal.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás Agentes de mi Autori
dad, procedan a su busca, y, caso da 
ser habido lo entreguen a la Alcal
día de referido Víllazopeque, para a 
su vez hacerlo a la familia que lo 
reclama.

Burgos 1° de octubre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Rafael Moreno.

SERVICIO DE AVANCE CATASTRAL

Ordenada por la Superioridad la 
comprobación del Registro fiscal de 
edificios y solares del Ayuntamiento 
de La Aguilera, se hace público para 
conocimiento de los señores propie
tarios o sus representantes, advir- 
tiéndoles la obligación en que se en
cuentran de permitir el ingreso en 
las fincas a los funcionarios técnicos 
para adquirir los datos necesarios 
para la medición y tasación de las 
mismas,

Los trabajos comenzarán el dia 
de la presentación de la comisión en 
la localidad.

La comisión se halla formada por 
el Arquitecto Jefe, D. José María 
Sáiz, el Aparejador D. Salvador Mo
rales y el auxiliar administrativo 
D. Emilio Gómez.

Burgos 29 de septiembre de 1923, 
=E1 Arquitecto Jefe provincial, 
José Villamor.

DELEGACION DE LA CRIA CABALLAR

Se hace saber a los que deseen 
establecer paradas particulares de 
sementales, la obligación que tie
nen de solicitarlo antes del 15 de 
octubre, del Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, teniendo 
que componerse aquéllas cuando 
menos de un caballo semental y ha
ciendo constar la reseña detallada 
de todos ellos, con expresión del 
nombre, edad, alzada, laza, yerro, 
pelos y señales. (Artículo 2.° del Re
glamento).

Burgos 28 de septiembre de 1923. 
=El Teniente Coronel Delegado, 
Emilio Martínez del Solar.

ADM1NISTBACIÚIDE PROPIEDADES E IMPUESTOS

D. Alejandro Pascual Simón, veci
no de Oimedillo de Roa, solicita por 
instancia, facha 23 de febrero último, 
del Iltmo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia la concesión del 
retracto de un corral y bodega sitos 
en la calle del Campillo de aquella 
localidad, cuyos linderos son los si
guientes: por el N. calle, S. Ceferino 
Fiel y O. Aurea Simón, cuya finca 
se halla adjudicada a la Hacienda 
por débitos de contribución de José 
Fiel García.

Lo que se hace publico por medio 

de este periódico oficial para que el 
que se considere dueño de la expre
sada finca y en virtud de lo que dis
pone la Real orden de 18 de junio 
de 1921, pueda solicitar el derecho 
de retracto preferente, acompañando 
a la petición el documento acredita
tivo de ser el verdadero dueño y el 
recibo de la contribución para acre
ditar que se halla al corriente en el 
pago de la misma, a cuyo efecto y 
para interponer la reclamación se 
señala el plazo de un mss.

Burgos 28 de septiembre de 1923. 
=El Administrador de propiedades 
e Impuestos, Julián de Cominges.

Providencias indicióles
Burgos.

D. Pedro Lízaur Paúl, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
y su partido,
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ordinario de mayor cuantía, 
que en ejecución de sentencia, se 
siguen en este Juzgado, a instancia 
del Procurador, D. Nicolás Pérez de 
León, a nombre de D. Jesús Saiz Se
villa, del comercio de esta espita!, 
contra D. Genadio Diez González, 
que lo es de Castrillo Matajudíos y 
por su rebeldía los estrados del Tri
bunal, sobre pago de 3 220 70 pese
tas, intereses y costas, se ha acorda
do la venta en pública subasta de 
les fincas rústicas que a continua 
ción se expresan, embargadas al de
mandado D. Genadio Diez, radican
tes en término municipal de Cas- 
trogeriz.

1. a Una tierra al pago de Valde- 
sendino de 18 áreas, linda, N cár
cavo, 8. linde, E. concejiles y oeste 
sendero, tasada au 50 pesetas

2. a Otra a las bodegas de Castri
llo, de 24, linda N. arroyo, 8. Ma
juelos, E Dionisio Reinosa y oeste 
Hermenegildo Calleja, en 200.

3. * Otra al camino de Arenillas, 
de ocho, linda N. camino, 8. José 
Cabezón E. Roque Pedresa y O. Co- 
Cofradia de la Cruz, en 50.

4 a Otra al pago de Arenas, de 
seis, linda N. y O. linde, 8. viñas y
E. Enrique Calleja, en 50.

5. a Otra al corral de D Francis 
co, de 36, linda N. Manuel González 
Calderón, 8. La Cruz de Castrillo, 
E. y O. senderos, en 150.

6. a Otra a Valdechiva, de 18, 
linda N. Eustaquio González y de
más aires herederos de Eduardo Pe
dresa, en 100.

7. a Otra en Celadills, de 54, lin
da N. cuesta y Basilio Reinosa,
8. y E. Prudencia Castro y O. Mar
celino González, en 100.

8. a Otra al Pao, de 12, linda 
N. Bibiana Arija, 8, Marcelino Gon
zález, E. Francisco Alonso y O. Ab 
dón Calleja, en 50.

9* Otra a Jerónimos, da 72, 
linda N. ejidos, 8. Tomás Calvo, 
E. el Cerro y O. Prudencia Castro, 
en 120-

10. Una viña en Zaguadin, de 

seis, linda N. D. Francisco Vega 
8. y E. D. Esteban Heredia y oeste' 
Juan Pérez, en 50.

11. Otra tierra en Arenas, de27 
linda N. Simón Rebolledo, 8. here
deros de Victoriano Reinosa, 0. l08 
de Antonio Calleja y E. de Juan 
Toledano, en 200.

12. Otra en Reviilaméu, de 18
linda N. Aniceto Calleja, 8. y estg 
Amánelo Castrillo y O. Bruno Antón 
en 60. '

13. Otra a! arroyo del Buy, de 
42, linda N. Dionisio Reinosa, este 
arroyo, 8 y O. Beneficios y D. Eran- 
cisco Vega, en 200.

14. Otra a las eras de Castrillo 
de 42, linda N. Beneficios, Francisco 
Vega y Longin.os Abia, 8. arroyo, 
E. dicho Longinos y O. camino a 
Villaveta, en 500.

15. Otra a Valdesendino, de 42, 
linda N. y E. ejidos, 8. Carrera del 
Páramo y O. señor de Alcántara, 
en 150.

16. Otra al Preña!, de 53, linda 
N. Gregorio Abril, 8. y O. arroyos 
y E camino a Itero, en 1000.

17. Otra a la Lampara, de 18, 
linda N. Salvador Castrillo, 8. y 
E. Atanasio Itero y O. Saturnino del 
Olmo, en 250.

18. Una era a la era del Prado, 
de 10, linda N. Ecequiel García, sur 
Pedro Rodriguez, E camino y oeste 
Eustaquio González, en 500.

19. Otra tierra en Pradillas, de 
seis, linda N. arroyo, 8. Juana Esté- 
banoz, E. Remigio Castro y 0. Eoe- 
quiel García, en 50.

20. Otra en Arenas, de igual ca
bida, linda N. Cofradía de las Ani
mas y demás aires Dionisio Calleja 
en 60.

21. Otra en Cañuelos, de 36, 
linda N. camino de Arenillas, 8. he
rederos de Román Cabezón, E. Casil
da Cabezón y O. Angel Alonso, 
en 150.

22. Otra al Palmero, de 54, linda
N. Ecequiel Gareia, 8. Pedro Ro
dríguez, E. Buenaventura Calleja y
O. linde, en 200.

23. Otra a Valdesendino, de 54, 
linda N. ejidos, S. camino, E. y 
O. de Pedro Rodriguez, en 200.

24. Otra $n Tramadraga, de 36, 
linda N. Cándido Hornillos, S. eji
dos, E. Pedro Rodriguez, y 0. linde, 
en 100.

25. Otra a Mirabuenos, de 72, 
linda N. monjas, S. Lomasilla, este 
Ecequiel García y O. senda al Pára
mo, en 100.

26. Otra al mismo término, de 
36, linda N. Ecequiel García y de
más aires ejidos, en 100.

27. Otra en Salgüaro, de 24, 
linda N. Victoriano Calleja, 8, Eee 
quiel García, E. Pedro Rodríguez y 
O. camino, en 10J.

28. Otra a Cabar.rooilla, de 3b,
linda N. arroyo, 8. Pablo Cobo, 
E. Ecequiel Gareia y O. camino, 
en 150. ,

29. Otra en Prado °’lero’ . 
una hectárea y 92 áreas, linda ■
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0. Eoequiel Garcia, S. arroyo y este 
monjas, en 900.

30. Otra al mismo pago, de una 
y 86, linda N. arroyo, 8. Ezequiel 
García, E. Pedro Rodríguez y oeste 
Juan Toledano, en 900.

31. Otra al camino Francés, de 
dos y 40, linda N. Francisca Villoi- 
do, S. Eoequiel García, E. Pedro 
Rodríguez y O. Tomasa Diez, Fer
mín Calleja y Ricardo Rebolledo, 
en 500.

32, Otra en Prado Gabeso, de 
una y 86, linda N. Jorge Escribano, 
S. Eoequiel García, E. Juan Toleda
no y 0. Pedro Rodríguez, en 900.

33, Otra al Barranco, de ‘24 áreas, 
Jinda N. arroyo, 8. carretera, E. An
tonio Valiente y O. Fulgencio del 
Diego, en 100.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 30 de octubre próximo, a la hora 
de les once.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta, advirtiéhtio- 
ee que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación de las fincas y que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la sala y mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de tales fincas y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos uo se
rán admitidos, y se hace constar que 
no existan títulos de propiedad y 
será de cuenta de los rematantes su 
adquisición.

Dado en Burgos a 25 de septiem
bre de 1923. = Pedro Lizaur. = Por 
en mandado, Marciano Irazu.

D. Pedro Lizaur Paúl, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Por el presente y bajo apercibi

miento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarse ante este 
Juzgado la procesada que a conti
nuación se expresará en el plazo que 
88 la fija, a contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, se la cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquélla, po
niéndola a mi disposición con arre
glo a los artículos 512 y 838 dt la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, a 
saber: 

Belorado.
Cédula de citación.

Alaroia Abajo (Domingo), de 37 
años de edad, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en Gargan
chón (Burgos), y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Belorado, para 
prestar declaración en el sumario 
número 8 del corriente año, seguido 
sobre falsedad.

Belorado 21 de septiembre de 
1923.=Honorato de Simón.

Berma.
D. Jesús Grrcia Obeso, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido, 
Hago s-,ber: que en este Juzgado 

se sigue procedimiento de apremio 
contra los bienes que se embargaron 
al procesado Arsenio Santa María 
Ortega, y en él he acordado que 
para el dia 17 del próximo octubre, 
a las once de la mañana, se saquen 
a publica subasta en este Juzgado 
y en el municipal de Presencio, los 
que con su respectivo justiprecio se 
expresan a continuación, debiendo 
tenerse en cuenta que no existen ti - 
tulos de propiedad de los mismos y 
que será condición precisa para to
mar parte en la subasta consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, cuyas dos ter
ceras partes será la postura mínima 
admisible.

Una tierra al término que llaman 
Gurriata, jurisdicción de Presencio, 
da 193 áreas y 17 centiáreas, linda
N. herederos de Santos Cecilia, Sur 
Pedro Ortega, E. carrera y O. Este
ban Azofra, tasada en 225 pesetas,

Otra en Carrepampliega, en igual 
jurisdicción, de 96 y 59, linda Nor
te y 8. camino, E. Tecla Rigel y
O. Francisco Pérez, en 100.

Otra al Térro, de 32 y 20 en la 
misma jurisdicción, linda N. Ense
bio Ruiz, 8, Julio Porres, E. here
deros de Inocencio Porrea y O. ca
mino, en 50.

Dado en Lnrma a 24 da septiem
bre de 1923.=:Je«ús García Obeso.— 
Vicente Rocher.

Miranda de Ebro.
D. Ricardo Sánchez Blanco, Juez de

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente, hago saber: Que 

, cibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Dado en Miranda de Ebro a 10 de 
septiembre de 1923,=:Rioardo 8. 
Blanco.=Por su mandado, Lio, José 
Irazusta.
----- '!■■■■ • *■!■!--------

Bilbao.
González Valcárcel (Félix), hijo 

de Victoriano y de Paula, natural de 
Mambrillas de Lata (Burgos), de es
tado soltero, jornalero, de 25 años 
de edad, y no constando en la causa 
sus señrs personales, domiciliado úl
timamente en Bilbao, calla Miravi- 
üa, número 5, piso 3.°, procesado 
por delito de hurto de carbón, com
parecerá en término de treinta di» s, 
ante el Teniente Auditor de 2.a ola 
se, D. Julio Farias Varona, Ju *z 
Instructor de la Comandancia de 
Marina de Bilbao, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si 
no comparece dentro del plazo se
ñalado.

Bilbao 25 de septiembre de 1923. 
=E1 Juez Instructor, Teniente Au
ditor de 2.a clase, Julio Farias.

Amelos OHcfales
Sección provincial de Estadística.

DEMOGRAFÍA

Movimiento demográfico registra
do en esta provincia en el mes de 
agosto del año 1923.

Natalidad.

Nacidos vivos. —Varones, 459; 
hembras, 446; total, 905.

Legítimos, 876; ilegítimos, 19; 
expósitos, 10.

Nacidos muertos.—Nacidos muer
tos, 12; muertos al nacer, 5; muertos 
antes de. las 24 horas de vida, 5; 
total, 22.

Nupcialidad.

Se celebraron durante el mes 61 
matrimonios.

Mortalidad.

Fallecieron durante el mes: varo- 
nes, 587; hembras, 571; total, 1158.

De los fallecidos eran menores de 
un año, 478; menores de 5 años, 767, 
y mayores de esta edad, 391,

Fallecieron en establecimientos 
benéficos 43 y en establecimientos 
penitenciarios, 3.

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
3; tifus exantemático, 0; fiebre in- 

¿ Árr°yo Palomar (Emilia), d» es- 
iq ° ®°*tera> profesión sirviente, de 

6ños de edad, cuyas señas per- 
8ona!es son: estatura baja, morena, 
Pelo castaño y ojos pardos, domioi- 
Iac¡a últimamente en Quintanilla 
4n ®arcia, procesada por estafa; 

e°mpareo6rá en término de diez dia*
9 el Juzgado de instrucción da 

ur^s> °on el fin de ser reducida a 
prisión,

aoo en Burgos a 28 de septiem-
»Í M1W=P"|-“
”, Marciano Iraxu.

en el expediente de reclusión defini
tiva en la Casa de Salud de Santa 
Agueda (Mondrsgónj, de la presunta 
alienada Maximina Aretzubi Cor- 
cuera, de 38 años de edad, oseada, 
natural de Afiastro, partido judicial 
de Miranda de Ebro y que sufre de
mencia terminal; por providencia de 
esta fecha he acordado, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 8.° del Real 
decreto de 19 de mayo de 1885, 
comparezcan los parientes de dicha 
Maximina en el expediente, en el 
plazo de un mes, con el fin de que 

¡ hagan valer su derecho, bajo aper-

termitente y caquexia palúdica, 0; 
viruela, 0; sarampión, 4; escarlatina, 
0; coqueluche, 4; difteria y crup, 2; 
grippe, 4; cólera nostras, 0; otras en
fermedades epidémicas, 8; tuberculo
sis de los pulmones, 28; tuberculosis 
de las meninges, 3; otras tuberculosis, 
10; cáncer y otros tumores malignos, 
27; meningitis simple, 43; hemorra
gia, apoplegia y reblandecimiento 
cerebrales, 48; enfermedades orgáni
cas del corazón, 25; bronquitis agu
da 19; bronquitis crónica, 9; neumo
nía, 7; otras enfermedades del apa
rato respiratorio (excepto la tisis), j

32; afecciones del estómago (excepto 
el cáncer), 15; diarrea y enteritis 
(menores de dos años), 506; apendi- 
oitis y tiflitis, 2; hernias, obstruccio
nes intestinales, 5; cirrosis del hí
gado, 12; nefritis aguda y mal de 
Bright, 10; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 0; septicemia 
puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 
puerperales), 3; otros accidentes puer
perales, 0; debilidad congénita y vi
cios de conformación, 43; senilidad, 
33; muertes violentas (excepto el 
suicidio), 14; suicidios, 1; otras en
fermedades, 193; enfermedades des
conocidas o mal definidas, 45.—To
tal de defunciones, 1158.

Burgos 27 de septiembre de 1923. 
—El Jefe de Estadística, Federico 
Camarasa.
-------'i —— O ............. ......... .............. .

Alcaldía de Salas de los Infantes.
D. Federico Molinero González, Al

calde constitucional de esta villa,
Al público hago saber: Que ha

biéndose terminado por el Ayunta
miento y Junta pericial de esta villa 
el acta general de recuento de toda 
la ganadería existente en este tér
mino municipal, que ha de servir de 
base para la contribución pecuaria 
del año de 1924 a 1925, que deter
mina el artículo 56 del Reglamento 
de Territorial vigente, queda ex-, 
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, que empezarán a con
tarse desde que tenga lugar la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante los 
cuales pueden presentar los intere
sados las reclamaciones que estimen 
oportunas, pues pasado dicho plazo 
no serán oídas.

Salas de los Infantes 25 de sep
tiembre de 1923,=E1 Alcalde, Fe
derico Molinero.

Alcaldía de Tardajos.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia ha procedi
do a la designación de los vocales 
natos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento, resultando 
corresponderá los señores siguientes:

Parte real.—D. Francisco Velaseo 
Tobar, mayor contribuyente por ri
queza rústica; D. Aquilino Tobar Pé
rez, mayor contribuyente por urba
na; D. Daniel Angulo Prieto, mayor 
contribuyente por rústica, y D. Vic
torino Arnáiz Arnáiz, mayor contri
buyente por industrial

Parte personal.—D. Antolin Re
bollo Rubio, cura párroco; D. Bruno 
Velaseo Tobar, mayor contribuyente 
por riqueza rústica; D. Pablo Arnáiz 
Sedaño, mayor contribuyente por 
urbana, y D. Máximo Casado Ruiz, 
mayor contribuyente por industrial.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que h¿n servido de base para 
las anteriores designaciones,



 4 ,

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio a los efectos de re
clamación, que deberán formularse 
en su caso ante esta Alcaldía, dentro 
del plazo reglamentario.

Tardajos 17 de septiembre de 
1923.—El Alcalde, Tomás Tobar.

-.............mili Hl i .......... ...................

Alcaldía de Cornudilla.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amiliaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el año económico de 
1924-25, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten,

Cornudilla 16 de septiembre de 
1923.=E1 Alcalde, Proceso Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanillabón y Vileña, respec
to de rústica y urbana:

Alcaldía de Valluércanes.
Los Vocales natos de las Comi

siones de evaluación, designados por 
la Junta municipal, son los siguien
tes para el año 1923-24.

Parte real. — D. Gregorio Cerezo, 
mayor contribuyente por rústica: 
D. Antonio Ruiz, por urbana; don 
Santiago Caño, por industrial y don 
Toribio Marroquin, por rústica, fo
rastero, renunció.

Parte personal.—D. Argimiro Ce
rezo, contribuyente por rústica, re
nunció; D. Elias Torrecilla, por ur
bana; D, Domingo Davalillo, por in
dustrial, y D. Moisés Marrcquin, 
Cura.

Lo que se hace público para que 
en término de siete dias presenten 
las reclamaciones que orean perti
nentes quienes se crean agraviados.

Vailuércanes 24 de septiembre de 
1923.—El Alcalde, Nicolás Caño.

Feria de Nuestra Señora del Pilar en 
Villadiego, en los dias 12, 13 y 14 

de octubre de 1923.
El Ayuntamiento de esta villa, 

agradecido al numeroso público que 
en los años anteriores ha concurrido 
a dicha feria, que tan favorable acep 
teción ha tenido por parte de los 
ganaderos del país, y en su cons
tante afán de desarrollar la riqueza, 
fomentando los medios de transac
ciones, ha acordado celebrar el 42
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año de su instalación en dichos diae 
12, 13 y 14 del mes de octubre del 
año actual, para toda clase de ga
nados, frutos y demás productos del 
país.

Asi bien ha acordado dicha Cor
poración hacer público para cono
cimiento de los ganaderos y tratan
tes da ganado vacuno, que en esta 
villa se celebra mercado de dicha 
clase de ganado todos los lunes de 
cada semana, habiéndose aumentado 
considerablemente la concurrencia 
al mismo, así como las transancoio- 
nes, estando llamado, por la posi
ción céntrica que ocupa esta villa, a 
ser uno de los mejores del pais, ya 
que también lo es de antiguo en el 
mismo dia de toda clase de granos 
y cereales y ganado lanar, cabrío y 
de cerda.

Durante dichos dias y para solaz 
y recreo de los concurrentes a dicha 
feria se les obsequiará con los fes
tejos de costumbre.

Villadiego 24 de septiembre de 
1923 =El Alcalde, Plácido San Mar
tín Yagüez.

Alcaldía de Pineda-Trasmonte.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la contribución 
territorial por rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal 
para el ejercicio de 1924 a 1925, 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes que lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Pineda-Trasmonte 25 de septiem
bre de 1923.=E1 Alcalde, Matias 
Calvo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ocón de Villafcanca y Merindad 
de Valdivielso respecto de rústica 
y pecuaria.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares:
Quintanar de la Sierra.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Cimillos de Sasamón.
Arenillas de Riopisuerga.
Royuela.
Yudego y Villandiego.

Respecto de rústica:
Santibáñez Zarzaguda.
Valdorros.

Alcaldía de Villasilos.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1923-24, estará de 

í manifiesto en la Secretaría de este 
• Ayuntamiento, por término de quin

ce días hábiles, a los efectos dis - 
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Villasilos 29 de septiembre de 
1923.z=EI Alcalde, Lucinio Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de . 
Fuentemolinos.
Barcina de los Montes,

----------- nw e cti—ni ----------------

Alcaldía de Yudeyo y Villandiego.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año de 1922-23, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, 
con el informe del señor Regidor 
Sindico y acuerdo do la Corpora
ción, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Yudego y Villandiego 25 de sep
tiembre de 1923,r=E¡ Alcalde, Ino
cencio García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindad de Valdivielso.

Respecto de las de 1920-21 y
1921 22, La Sequera de Haza.

Respecto de las de 1921 y 1922, 
Partido de la Sierra en Tobalina.

Respecto de las de 1921-22 y
1922 23, Santo Domingo de Silos.
----------—«iwwnne, »-w»-----------

Alcaldía de Fuentecén.
Por dimisión del que la desempe

ñaba se hallan vacantes las plazas 
de Inspector de carnes de este mu
nicipio y la de Higiene y sanidad 
pecuaria del mismo y demás Ayun
tamientos que la componen, dotadas 
con el haber anual de 365 pesetas 
cada un», que serán satisfechas de 
los presupuestos municipales.

Los aspirantes a ellas, que debe
rán reunir las condiciones a que se 
refiere el Reglamento de Veterina
rios titulares de 22 de marzo de 1906 
y demás disposiciones vigentes, pre
sentarán las solicitudes ante esta Al
caldía en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Fuentecén 19 de septiembre de 
1923.—El Alcalde, Ildefonso de la 
Fuente.
----------------«Mam» N sarfiro—-------------  

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Por dimisión de quien las des

empeñaba, se hallan vacantes 1B8 
plazas de Inspector de carnes e Hi
giene y Sanidad pecuarias de este 
término municipal, con la dotación 
anual da 365 pesetas, cada une, ps. 
gadas de los fondos municipales, 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes a ellas presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía has
ta el dia 10 del próximo mes de 
ootubre.

El agraciado podrá contratar las 
igualas con los propietarios da ga
nados del radio de la población y 
sus anejos, que dan un rendimiento 
de 9435 litros de trigo de buena ca
lidad, poco más o menos, cobrados 
en el mes de septiembre de oada un 
año que dure el contrato.

Peñaranda de Duero 23 de sep
tiembre de 1923, =El Alcalde, Lean- 
dro Plaza.
----------- mino ijfi ihm ni ------------

Juzgado municipal de Junta de 
Traslaloma,

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante el cargo de 
Secretario de este Juzgado munici
pal. También está vacante el cargo 
de Secretario suplente.

Lo que por el piesente se hace 
público para que los que deseen as
pirar a uno u otro cargo presenten 
•us instancias, debidamente justifi
cadas, ante el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido de Villar- 
cayo (Burgos), dentro del plazo de 
treinta dias, señalado en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 29 de no
viembre de 1920.

Comunidad de regantes de la Vega 
de la villa de Roa.

Junta de Traslaloma 22 de sep
tiembre de 1923.=E1 Juez munici
pal, Domingo Alonso.

A. fin de dar cumplimiento al ar
ticulo 46 de las Ordenanzas, se con
voca e. junta general ordinaria el 
dia 14 d-e octubre, a las once de la 
mañana, en el local de Secretaria, 
tratándose también en dicha junta 
de asuntos extraordinarios e intere
santes.

Oaso de no concurrir participes 
para tomar acuerdo, se celebrará el 
dia 21, a la misma hora, tomándose 
acuerdo con el número que concurra.

Roa 28 de septiembre de 1923.= 
El Presidente, Toribio Fernández.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos.
Compra y venta de valores,— 

; Pago de cupones.
j Giro, cambio y descuento., , 

Cuentas corrientes e imposiciones 
de ahobbo, abonando intereses 
tres al cuatro por ciento, según 
plazos.

Imprenta PSOvutoiAia


